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1. Disposiciones géner~les

Uno. El fenÓmeno de desarrollo de la ciudad do Barceloña
ha determinado la formación de una zona de influencia que
progresivanJEmte ha superado los límíles de Su término muni
cipal incidiendo en elespació-Comarcal adyacente, 'cOn implica
c!ones en otras áreas provinciales y con _un extraoruiltario di
namismo de la misma y de los _Municipios de su comarca, Re
sulta,por lo :tanto, 'insoslayable abordar la ordenación de' esta
realidad, metrQPolitana desdé un~ perspectiva unitaria y con
clara visión de fut~ro, configurando -eL corresp<:indiente marco
instih¡piQI181 ~rB" su planeamiento, y g~8tión urbanística,

En nuestros días 'constituye una preocupación universalmente
sentida la: estructuración orgánica y funCional de las Areas Me
tropolitanas COInO uno· de los capítulos decisivos de la renova
ción ,de las .tradicionales: estructuras locales y en este aspecto
podrían adu~ r_ec;ientes·y caJ1f1cadas experiencias aJumbra.das
en el Derecho cómpiuado.

Todas estascirctinstancias' no deben constituir, sin embargo,
un ob$táculo paÍ'a.afrontar regúlaciones .singulares, 'sin que ello
implique prejuzgar. aolucioneg--déflnitivas de carMter- general,
cua:ndo supuestos de urgencia ,y realidades especificas 10 deman
dett comó .laa de Barcelona-.

A mayor abundamiento, la presenie:r¡ormativa no 'Pretende
desconocer.las e'CperienCiasacumuladas., en, el funcionamiento
de las estructuras urbanísticas, supramunicipales de Barcelona,
creadas, a raíz ,de ,1& -Ley de 3 de. diciembre de 1953 y perfeccio
nadas, posteriormente~ en la Ley Especial de Barcelona, en
Cuanto ha contriQUÍdQ a consolidar, con certera visión, un' ins
trumen~ de ~anvalor positivo en: orden 1\ la imprescind.ibJe
coordináctónde la ,act1ví~ad urbanística y la gestión de las
obras y servicios' ~unicipa.les .coniunes. SObJe este. punto de
partida, precisamenfe, se aspira-.a configurar una nueva articu
'lación ·1nstltucional.enfunci6n" de las 'nuevas exigencias dari··
vadas del fen,ónteno. metropoUtaJ;t.o yo ,de su planeamiento.

Dos. Conéebldo el' marco metropollianq como unidad funcio
nal derivada de las exigelJcias que la dinámica de su planeamíen
to suscite. se~ .p.recl60 conffgW"ar un organís_mo al que se
encomiende ~sencialmente la mIsión de orientar. e impulsar el
desarroUe- del planeamiénto. Como cqrolario inexcusable de esta
delicada'función deberá velar, a través de los medios que se
arbitran' en el texto~ para' c::l!le los progra;mas de realizacióÍl e
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DEL ESTADO

DECRETO-LEY 5/1974, de 24 de ago;to, por el que
se -CT9ala Entidad muniéipal metropolitana de
Barcelona,

invert,¡iones q\.le los. Departamentos ministeriales y sus Qega
nismos autónomos se propongan· realizar, -se adecúen al phlnUt
miento metropolitano, y, al propio tiempo, procurar que la pres
tación de Jos servidos metropolí!Ji-nos ,a cargo de las Entidades
locaJes se realicé cl:?n criterios de unidad_y coordinación,

Con esta finalidad se crea la Entidad mUhícipal metropolita
na de Barcelona, regida por una Corporación municipal_ de la
que forman pa.tte el Consej'Q -Me'tropolitano, la Comisión Admi
nistrativa y.]a Gerencia MetroPolitana.

Tres" La unidad del planeamiento metropolitano debe ~ener

su lógiCa correspondencia a nivel de la gestién urbanística en
el territorio, a tl:"avés de un organisl11o que impulse el desarrcllo
de planeamiento; programe las actuaciones intel'muniéipaJes;
canalice las aspiraciones municipales con el apoyo de una efi
caz acción de asesoramiento- y a-sistencia técnica~' se subrogue
en sus competencias a petición qe los propioS Ayuntamientos
o cuando éstos mostraren notC'ria negligencia en el cumplimien
to de- sus ohligacionesurbanisticas; y, finalmente, d93arrolle
una. ambiciosa acc-!(ln directiva -en erden a la dotadón,""",e ser
vicios, de carácter IDf.!tropoJito\1)lo" -base impre,scindible para el
~decq.ado nivel deeq¡Uípamientodel territorio qUé ~arantice el
tnenestar somal de Sl,J. poblaci6,n. > ¡

En la composición úel órgano superior de la Entidad metro
politana, el.-coÍlsejo, se, ha ~rocurado -reflejar ulta repre.senta
ción ]0 más, equilibrada posible· de las Entidades locales en
atención a la propia rnor-rolq.gía.urJ:mnistica. délterritQrio me

"tropolítano: El Municipio de, Barcelpna, 'al 'Ostentar por razones
históricas y urbanísticas l~cond:lclón <:i"e auténtica metrópoli
o municipio director, lógicu:m_~nte debe tener una representación
cuali{icada y e.specífica,

Cfí"atro, Por otra parte, el crecimi.ento d;l Area Metr;poli
tana de Barcelona n~ puede'ser contemplado de forma aislada
e independiente del "que se genera en el contexto má·s amplio'
de la provinCia, ni puede ser tratado· con independenda ni al
margen de aquélla, )

Para ello es necesario cobfemplar el' funcionamiento de la
Entidad municipal metropolitana en el' marco de la provincia
y' coordinarlo con el Rlano de SUs competencias urbanisticas con
los organismos q~e a-nivel. provincial tienen atribuidas funcio·
nes análogas, pues sólo de esta fotma se conseguirá un tra(a
miento eficaz de los pr",blemas que suscita.la ordenación del
territorio, con distinción· de aquellas zonas que tienen problemas
comunes de planeamiento y de prestación de servicios de aque
llas otras en que el tratamiento unitario debe referirse exdusi
vamente a su ordenación.

Para el logro de estos objetivos, el Decreto~ley ha- provisto
las nece!:>arias medidas en el orden orgánico, y en el orden fun-
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ciona!. En éste, enconlendando a la Diputación, dentro de su
función general de ordenación del temtotio·Pro.vincial. la tarea
de impulsar la ordenaci6ndel resto de la provincia paralela
mente y en íntima cone~ión con ..la regulación metropolitana,
mientras que en el terreno orgánico ss ha previsto una repre
sentación calificada de la Diputación, al igual que participan en
lf,l. misma los Municipios que constituyen la nueva Entidad lo
cal, potenciando de este modo, la necesaria interre]acíón entre
ambas instituciones. _'

En su virtud, a propuesta del Conseja de Ministres en su
reunión del día nueve de agosto de 1974, e.n uso de la. autori
zación que me concede el articulo trece de la Ley Constitutiva
de las Cortes, texto refundido de vainte de abril de mil nove-:
cientos sesenta y siete, y oida: la Comisión a que se refiere el
apartado primero de} artículo doce de dicha Ley,

DISPONGO,

Articulo prirnero.:-Uno. Se constituye la Entidad municipal
. metropo,litana de Barcelona como órgano espeCifico I2ara. el im
pulso, coordinación, gestióñ, vigilancia y ejecución del planea
míento urbarú-stico y d!, la prestación de aquellos servicios de

, interés relevante para el conjy,p.to <;le la zona ~etropolitana. .
Dos. La Entidad metropoltrana. estará' regida por una Cor-

poración municipaL Formarán parte de 1& misma:

al El Consejo metropolitano.
bl La Comisión admipistrativa metropolitana.
e) La' Gerencia metropolitana.

Tres. La composición y funciones de dichos órganos de go
bierno seran las que se determinan en el presente Decreto-ley.
En lo no previsto en 'él serán de aplicación las normas genera-,
les de Régimen local. .

Articulo segundo.-Uno. La Entidad municipal metropolitaw
na de Barcelona estará constítuída por los siguientes Munici

,píos: BarceLona, Badalona: Castélldef.els, Cornellá" Esplugas,
Cava, Hospitalet· de Llobregat, Les Botigues de S~tges, Molins
de Rey, Moneada y Reíxach, Mongat. Pallejá,, Papiol, Prat de'
Llobregat, Ripollet, San" Adrián de Besos, San Baudilio de'Llo
bregat, San.fuget del"VaUés, San Clelnente de Llobregat, San
Feliú de Llobregat, San Juan Despí; San Justo Desvern, San Vi

'cente/dels Horts, Santa Coloma de CerveUó, S~nta Coloroa de,
Gramanet, "Sardañola, Tiana y VÜadecans.

DoS. El Gobierno, por Decreto a propuesta del.Mi¿isterio
de la Gobernación, oido el Ministerio da la Vivienda y previa
audiencia de los Ayuntamientos interesados, de la Diputación
provincial y del Conséjo metropolitano, podrá modificar el ám~
bito territorial de la' Entidad, e incluir en ella otias comarcas
o MuniCipios, colindantes cuando las circunstancias urpanísti
cas, sociológicas o de serviciOs' lo aconsejen. La iniciación del
expediente poqrá acordarse de oficio, a instancia-del Consejo
metropolitano o de los Municipios interesados en la alteración
del ámbito territorial.

Artículo tercero.-Uno El Consejo metropolitano conitituye
el órgano superior de la Entidad y será elegido por todas las
Cot:poraciones municipales integradas en ella y por la Dipu
tacIón provincial.

Dos. Diéhas Corporaclones municipales elegirán sus repre~

., sentantes en proporción a la respectiva'población de cada uno
de los MurÚcipios. A estos' efectos; el Ayuntamiento de' Baree
lima elegirá diez representantes; los restantes de más de
cien 'mil habitantes, dos representantes por c~da Uho, y cuatro
por el conjunto de los Municípios restf'tntes de la Entid~d.

Tres. Formarán parte, asimismo, del Consejo metropolitano
seis representantes de, la Diputación provincial de Barcelona,
elegidos de entre sus miembros. No. serán -elegibles los repre~

sentantes de los partidos j'udidaleso comarcas que en .todo o
en parte' se integren en la Entidad metropolitana.

Cuatro. Los elegidos- habrán -'de _pertenecer a las respectivas
Corporaciones -locales que representen, siendo electores 195
miembros_ de las Corporaciones que los de~ignen. .

·Cinco. Formar. parte del Consejq de la Entidad metrapo}iw
taua el Gerente metropolitano: .

Seis. El Presidente del Consejo metropolitano sera nombra
do y removido por Decreto, a propuesta del Ministro do la Go
bernación, entre los President,es·de las Corporacidnes represen
tadas en el mismo.

Siete. La Corporación municipal metropglitana. contará con
un Secretario· y un Interventor. 'que asistirán aslmismo 8 sus
sesic;mes. con voz, pero sin voto.

Articulo cuarto.~El Consejo metropolitano tendrá como com
petencias prOpiEl8:

Urío. Redacta'!:' el planeamiento metropolitano y sus nivisio
nes o moditlcacíol1es, en su caso.

Dos. Proponer, o en su caso infQrmar, nornlas complemen
tarias y' sut)sidiarias del plJ;lneamiento.

Tres. Informar; o en su caso. redactar los planes g~neralas

munieíoales de ordenación urbana.
Cuat.re. Orientare impulsar el dE'sarrollo del planeamiento

metro·pO!itano.
Cinco. Aprobar el programa de desarrollo y ejecución del

pluneamiento metropolit.ano.
Seis. Becabar de los distíntos Departamentos ministeriales.

con competencias urbanísticas concurrentes, la formación del
programa de actUaciones a que se refiere el artículo noveno.

Siete. AproDar un plan coordinado de establecimiento y
prestación de servicios públicos de interés metropolitano y gesw
tionarlos cuando proceda.

Ocho. Fiscalizar los actos de edificación y USO' del suelo denw
tra del territorio de la Entidfl.d municipal metropolitana, y aseso
rar y asistir la act'llación urbanística de los Municip~os.

Nueve. Ejercer la potestad expropiatoria.
Diez. Adquírir y enajenar bienes y d~rechos y contratar

obras y servicios cuando la cuantía de aquéJlos y la duración
o el total importe de éstos rebase los limites que reglamentaw
rlamente se establezcan.

Once. Constituir'el patrimonio metropolitano del suelo y
coordinar la cgestión de los patrimonios municipales.

Doce. Subrogars,e, previa aprobación del ,Ministerio de 1&
Gobernación. en la competencia de los Municlipos integrantes
cuando -no ejercieren adecuadamente sus obligaciones urbanís
ticas o su cometido exceda de sus posibilidades.

Trece. Aprobar las plantillas de person81 y su remunera
ción de acuerdo con 'las disposiQiones vigentes.

Catorce, Aprobar. los presupuestos y sus modificaciones y
las or;:lenanzas de exacciones, y autorizar operaciones de créw

<lito.
Quince. Cualesquiera otras competencias que resulten de

lo dispuesto en este Decreto~ley.

, Articulo qufnto.-Uno. Como órgano competente 'de actuaw
.ción de la Entidad municipal metI'opolitana funcíonará una
Comisión administrati.,-a, que 'elegirá el Consejo de su seno y
que estara presidida por el que lo sea de la Corporación muni
cipal_ metropolitana.

Dmf. Su ccmposición se integl'an\ por dos Vocales represen-
• tantes del Ayuntamiento de Barcelona, uno de la Díputación y

tres de los resta.ntes Ayuntamientos que componen la Entidad
municipal- metropolitana.

Tres. Formarán también parte de la Gomisión el Gerente
metropolitano, los Directores de servicios de la Corporación, el
sécretario y el Interventor.

Cuatro. El Presidente designará, de entre 'los miembros
electivos de la Comisión, un Vicepresidente que le sustituya en
caso de ausencía, vacante o enfermedad, y que lo será también
del Consejo.

Axtículo sexto.-Son facultades de la Comisión administra
tiva l~s siguientes;

Uno, Dirigir, con audiencia previa de los Ayuntamientos
interesados,'i~ elaboración de lQS planes y ·programa cuyo· co
nocimiento ·corresponda al Consejo metropolitano.

Dos. Informar los demás asuntos que deban someterse a
dicho Consejo. -..

Tres. Ejercer la potestad de organización de . los servicios
internos dEi la Corporación y nombrar, separar y jubilar a sus
empleadQs de acuerdo con las disposiciones vigentes.

Cuatro. ProPoner al Consejo, para su aprobación por la auto~

ridad competente, normas complementarías y subsidiarias de
planeamiento_ .

Cinco. Llevar a cabo la gestión del patrimonio metropolitano
del suelo conforme a los principios que señale el Consejo.
. Seis. Desarrollar las directrices que en cada caso seiiale el
Consejo metropolitano en las materias de su competencia.

",Siete. Cualesquiera ot~s que le delegue el Consejo.

Artículo séptimo.-Uno. La Gerencia metropolitana será el
6.rgano ej~cutivo de la Gomisión administrativa, bajo la depen
dencia ínmediata del Presidente de la misma, para el -desarroHo
de las funciones que a 'la Entidad municipal mett:"opolitana.
competen.
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DO!i. 'El Gerente'será dfú¡:ignarlo y removido, a propuest.a del
Conselo metropolitaIio.p()1' el Minis~o- de la Gobernación, oíqo
el Gobernador c'iVil de la provincia. '

Tres. Parael.ejerciclo desu,s CQmpetencias, la Entidad mu
nicipal metropolitana diIiiPondrá..del personal de plantillac QU6"
sea necesarío, que tendrá ,en todo caSo el estatuto y .régimen
de los funcionarios de .la ".dministra<::ión local.

Artículo octavo.. ---::.Uno La' ejecución del plaI}:eamiento urba
no, dentro ·de la demarcación' de la zona lhetropolitaJllR, estará
atribuid~ a la ~ Gorporación municipal metropQlitana _"y a los
AyuntamHmtos integrados en la misma en los términos ~!$able
cidos en el 'Pre$Bnte Decreto-ley.

Dos. 'La competencia 'ufbanfsticage los Ayuntamientos" de
la zona-metropolitana comprend~~ todas las facultades de ín-"
dale lóca] que no estén s.xpresamellte atribujdas por, este De
creto-ley· ~ la Corporación munioipalmetropolitana,

Artículo, noveno.-Uno El Con~o'metropolitano podrá. so-'
licitar de los distintos Departamentós ministeriales con cpm
pElt6n~iaa \ll'ba.I:ifSU~ oonct.U'rentes," la. formación de un pro~ra
ma de acluaclones. obras y sentcios que se propongan r:eahzar ,

.en el ámbito del' planeamiento metropolitano. 'En los ,referidos
programas'~tá~ referimcla a ~quélJo.s servicios u obras
cuya: presfaaión u" ~JeCuclón puedan, PQr, su interés metro~oU

tano, ser objeto de,'delegación en favor de la Entidad, municlpal
metropoUtE\na. . , _.

Dos. ~ Rro~lIlfW formulados, por los· diversos Departa
mentos mints:ti:lrtales, antes de 'su aprobación, se remitirán al
Consejo ,~etropontanQ. En ca.ao. de dlscon'formldad. el Ministerio
correspo~EQitelos ~otneterá a la decisión ,d~l Consejo de Minis
tros, 'previo informe del Minist.eriode la Gobernación, El Con·
sejo de ~trosdeclcUrá si procede eJecutar el programa,Y, en
este caso, ordenarA,· si fuera necesarlo, la, Iniciación del proce
dimiento. modifleación o revisIón tlel planeamientq metropo
litano.

Tres. No podrá fiscalizarseJ'é.1 gasto de 9braS de priI!ler esta·
'ble9imlento que:' hayan ·de realizarse en el ámbito del planea
mient.o pOr los dlversp;s Depart-ainen~l?s mit;'isteriales, sus Or
ganismos autónomos y Servicios es~atalE!s, sin que se acredite
que d1cJ;1as obras,estáil incluidas en unprograma sobre el nue
ha recaído informe· favorable del Consefo metropolitano de Bar~

celóna o', en su .caso, acuerdo favorable del Consejo de Mi·
nistros.

Artículo diez....:.Uno. 'A los e~ectos d~l plan coordinado de
estableciinie,nto y.prestaci6n de servicios públicos .que ha de
aprobar el Consejo, se' entenderá que sonse!"yicios de interés
metropoIltano· los que se·extiendan, con unidad de e~lotaci6n

o de ··de'stino. 8 Varios MuniCipios .coIP-prendidos en .el 'ámbito
de .planeamiento .metropolitano, aunque sus instalaciones radi-
quen en un solo té~QIIiuniclpal.. •

1;)08. En ..~ se oonS1derarán servicios públicos de tnte·
rés metropolitano, cuandó. 'concurran las '''Circunstancias sefiala
das en el :Pá-rrilfo· anterior, los siguiel1tes:

al Transportes, >

b) ..Rbasteclmiimto dEi aguas.. _. .
el Evacuación y tratam1entodeaguas residU8le~
d) SUn11nistro· de .étiergía eléctrica y gas.
el .Fomento ~ l&V1vlenda.
f) DeStrucciÓn "1 tratamiento 4ft basuras.
g)' Ser:riclos funerartos'coh inclusIón de cementerios.
ID Extlnción de incendios.
i) Mataderos y "mercados ~ntrales.

j} Cu~uiera otros análogos o Complementarios.

Ttes. La Corporación municipal metropolitana. en relación
con el' establecimiento y prestaciÓ1l' de los serVicios de interés
metropol~t&no, -tendrá las· siguiente$ faet;ltades: '

al Promovef la 'Constitución de Mancomunidades .de Muni~
. clpios. ' .

bl Constituir, encom....ÜD coli los Ayuntamientos, entes de
gestión.

c)Eatablecer consorcioJ, con los Ayuntamientos afectados o
c~ ·el Estado u'otros Qn:tes públicos.-

. d) Infonnar lOsexpedientes:'de constitución de Mancomuni-'
dades. entes de geslfón .y~onsorcios, -cuando no haya inter
venido e~ su promoción.

el Aswnlr el~tablecimientoy prestación del servicio. prelda
audie:qdia durante> uil. mes .de' las. Corporaciones· m~cipales
afectadas. El aeut;lrd~ de la Coz:poración ,pOdrá ser recurrido por
los AY\lntamlentos ánte. el 'Ministerio de la Gbben;lación.

n 'Pré'St8r asistencia técnica a loS Mun.iciplos Y. en todo
caso, inspeccionar los, servicios' de interés nie~ropolitano.

g} Fn Qlateria de transportes mecánicos por coE\n;etera, ~jer.

cer las competencias que la legislación especial atribuya a la
Adminí:;~radól1 del Estado,' siempre que se trate de servicios
cuyo Itinc'rario se desarrolle en su totalidad· en el ambito de
planeamiento melropolituo.o. '

Arliculo of'lce.-La EnUd'ad municipal metropolitana de Bar·
Golona ,,~<;(,ani dotada. eon los ingresos siguientes:

Primero. Las rentas y productos de su patrimonio y el ren
dimiento de los servicios para cuy¡t-explotación esté aUt.orizada.

Segundo. Las subvenciones, y" auxilios concedidos por €'t Es
tado, la Djputación Y los Municipios'y los donativos de otras
Entidades· o partfculatC's. ~ .

Tercero. La aportación de los Ayuntamientos integrados en
la- Entidad municipal m§tropolitana en'la forma estabrecida por
este Decreto..ley, ...

Cuarto. Las exacciones autorizadas por la Ley en razón de
las obras y servicios r8;a-lizados por la Entidad, y las que, en
todo o en parte. puedap. cede-rl9 los Municipios por la misma
razón.' ,

Qu:into.~ CUfllesquiera otro!'! qu~ 'le corresponda per<:ibii- de
acuerdo- con 18.5 ·le-yes. •

Artículo doce.:--'Para cubrir, eh ia parte procedente, Jos pre- .
supuC'$tos de la Entidad municipalmetrcpolLé.na", los/\yünta
mientos cDmj:mmdidos en la misma cOntribuirán anmdmente
mediantz una aportación c",lctllwa sobre el importe de sus pre~

supuestos ordinarios, qua fijará .elMinisterio de la Goberna~

<ión , y cuyos lím.ites· min:tmo y mínimo y forma de determmar
la ·se establecerán por Decreto, a propuesta del mismo Minis
terio.

Articulo trElce.-Uno. Las espeoia:lidades del régimen fiscal
de! Municipio de Barcelona S8 aplicarán también a los demas
ccmprendidQs én la Entidad Jt1unicipal met.ropolitana.

Dos. Dicha aplicación tetf'8rá lugar con carácter automát.i-
• ca una vez que se constiÚ.1ya la CorporaCión municip¡¡l me-

tropolit.ana de Barceloua.'-· . "-,
Tres. Los Ministerios de Hacienda y de· la Gobernación po-

• drán adoptar las medidas que sean precisas para el cumpli~

miento de lo dispuesto~ep este artículo..

ATticulo catorce.-Uno; Se encomienda a la Diputación Pro
vincial de Barcelona la' redacción del Plan provincial de urba
nismo y las funciones. y cometidos .actualmente atribufdos A. la
Comisión.' gestora de los trabajos para la formación del Pllln
de ordenación del Area~'metropolitimade Barcelona, quedando
suprimida dicha Comisión.

Dos'. Las competencias y fundones atribuidas a la Diputa
ción Provincial en el párrafo anterior .se \extenderán e~clusiva

mente al territorio provincial fUera'del ámbito de la Entidad
municipal metropolitana,

Tres. En el-Plan que la Diptltación Provincial elabore con
forme al 'párrafo· uno de este artículo. se dará -audiencia a la
Entidad municipal metropolitana de BarCelona.

Cuatro. Para la.8, zonas'comp~ndidas en dicho PIe!!, la Dipu
tl:l.Ci6n Provincial n.c Barcelona podrá proponer, también con au
diencia. .elel Consejo m'etropolitano, la aprobación de normas
complementarias y subsidiati~ de plueamiento para que rijan
en tanto se Heve acabo la aprobación 'de 'éste, sin perjuicio
de la aplice.bilidad del artículo· veintidós .4e la Ley sobre Régi
m.en del Suelo y Ordenación . Urbana relativo a suspensión de·
licen'cias.

Cinco. La. aprobación de ta,les normas complementarias y
l:mbsidiarias couesponderá al Organo a que se refiere el articu-
lo s.iguiente. .

ArtícUlo quince.-Uno. Las competencias que tiene atribuÍ~

"das el M:inisterio de la Vivienda en materia· de urbanismo por
la legi~lación vigente, en cuanto' afecte a,la provincia de Bar
celona. serán ejercidas porUil Organo desconcentradp. que de-

- penden·~ 8.dministrativamente de dicho Ministeli.o. Ditho Organo
estará presidido por el Gobernador civil, siendo Vicepresidente
el Director general aé-- Urbanismo, y.formarán par.te del mismo
.el D~legado .provincía!del Ministerio de la Vivienda;· el Gerente
de laE:ntidad municipal .metropolitana, un representante .:Ie
cada uno de los Ministerios' de' Hacienda, Gobernación, Obras
Públicas, Educación y: Ciencia: Industria" Comercio. Vivienda,
Información y Turismo 'Y Planiftcación del 'Desarrollo. un repre
sentailte de la Orga.ni:z~ión Sindical nombrado por el, Ministro
de Relaciones SindIcales y dos miembros expertos e¡¡ urbanismo
designados por eíMinisterlo de la Viviend~ el-que también

, nombrará un Secretario que ft.sistirá al Organo con voz y voto.
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Dos. La aprobación definitiva de 10$ .planes generales y jel
Plan metropoli tano se acordará por el Organo a que se refiere
el párrafo ahterlor. ._ ,

Tres. Las funciones de tutela qUe en materia urbanística
tienen atribuidas en la legislación vigente el Ministerio de ';0.
Gobernación y er da la Vivienda. será,n ejercid3l:i por ellos vIl

la forma establecida, en lo que no resulte modificado por el
prese~te Decreto-ley.

DISPOSICIONES FINALES

DE

16861

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 13 de agosto de 197i por la que se pone
en ejecudón el XIV Plan de Inversiones del Fondo
Nacíonal para el Fomento del PrinG,ípió de Igualdad
de Oportunidades,

Primera.-Uno. El presente Decreto-ley entrará en vIgor al
día siguiente da su publJca.ción en el ,'~BoletiD Oficial del, Es
tado,., y del mislpo $e dará cuenta inmediata a las Cortes.

Dos. ,Se deroga la Ley de tres de diciembre de niH nove
cientos cincuenta y tres sobre ordenació1\ -urbana de Barcelona
y su comarca; el articulo treinta y concordames de la Ley Es...
pedal para el Municipio de' Barcelons, aprobada por Decreto
mil ciento sesenta ""y s.eis/mil noveciento~ sesenta, de veintitrés
.ele mayo, y' cuantas· otras se opongan a la. presente. ..

Tres. Hasta' tanto queden' constituidos el Organo desconcen
trado y la Entidad municipal mettopblitana de Barcelona,' sub
sistirá el sistemá actual .decompetencias y ejercicio de las
mismas; dichos Organo. y Entidad' municipal' metropolitana Je
berán constituirse en el plazo máximo de tres me~B, a contar
de la entrada en vigor del presente Decreto~ley~

Segunda.~Uno. Las competencias que en la actualidad están
atribuidas a la Comisión de Urbanismó y ServiCio¡:¡ Comunes d'"
Barcelona y. su comarca pasaráil a ser ejercidas ¡:ior la Eg"tida.d
municipal-metro.¡:olitana y por'el Organo desconcentrado a que
se refiere el artículo quince de este Decreto-ley, de acuerdo con
lo dispuesto en el"mismo, quienes asumirán, en razón a su di
versa naturaleza. los. derechos y bbligadones que dicha Comi
sión tenga contraídos

Dos. Las funciones de la. Comisión ProvinCial de 'Urbanismo
de Barcelona se transferitán al Organo desconcentrado q-ue re
gula el mendonado artículo quince, de conformidad con lo es·
tablecido en este Decreto-ley_

Tercera,-Uno. Los ,funcionarios de la Comisión de Urba
nismo y Servicios Comunes de Barcelona y otros municipi,)S
podrán integrarse en la Entidad mun,icipal metropolit1ma de
Barcelona o en el Ministerio de la Vivienda, a cuyo objeto S~

estableoerán las. normas de acceso restringido._ que sean ne-
cesarias. ,

Dos. En condiciones análogas, podrán integrarse en el Mí
nisterio .de la Vivienda los funcionarios que actualmente pras~

tan, servicio en laCo~isi6n gestera de los trabajos para· la
fonuaci6n del··Plan de orQ.enaci6n:·det:' Area' Metropolitana de
Baréelona, que se suprime.

Tres. Los funcionari,ps·de las Cbrporadon;es locales que for
man part~ del COlll,ejo Metropolitano y desempeñan eh ellas
funciones que se' atribuyen a la Entidad inun,ldpal metropoli·
tana, pódrÉ,n integrarse en la' mIsma, a cuyo 'objeto se esta
blece_nin las normas de acceso res~rirtgido.que sean necesarias.

Cuarta.~Para dar cumplimiento a 10 dispuesto en' el aparta
dó g)_ del párrafo' tres del artículo diez, en cuanto -al-traspaso
de competencias en materia de transporte& mf,lcániCos por '~a

rretera, el Consejo metropolitano, en el plázo de un' 1U10. a cd'n
tal' desde la fecha de.. su constitución, el&horará un Plan' con
arreglo al cual"haya de kacerse dicho tra.~paso ,Y fonna· en que
quedarán ordenados los mencionados transportes; ,sometiéndolo
a la conformidad del Ministerio dé ObrasPüblica-s. En caso'de
diScol1.formidad de' dicho Ministerio- al, Plan referido: resolverá
definitivamente lo que proceda el Consejo de Ministros.

Quinta.-El Go.bierno, a propuesta de los Ministerios de la
Gobernación y de la Vivienda, podrá- crear ,en la provincia de
Barcelona otras Entídades municipales metropolitanas con re~

gulación anál()gaa la contenida en el presente DecrE:to-lay.
Sexta,-El Gobierno, a propuesta de los Ministerios de Ha

cienda. de la Gobernación y de la Vivienda, en las es.{eras t~e

sus respectivas competencias,,'diCtará las dispo,~iciones precisas
para el desarrollo y ejecución. de este Decreto-ley.

Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Palma
da Mallorca a veintJcuatro de agosía' de mil novecie,itos seten
ta y cuat.ro.

JUAN CAHLOS DE BORBON
PRINCIl'E DE ESPANA

<O

El Pr€,siciente del Gobierno).
CARLOSARlAS NAVARH-u

Ilustrísimos señores:

Aprobado en Consejo de Ministros de 9 de agosto actual el
XIV Plan de I..1V,srsioncs del Fondo NacÍúnal para el fomento del
Principio de IguEoldad de Oportunidades que ha de regir en el
curso escolar próximo, este Ministerio ha tenido' a' bieudisponer
que por 1"'. Direcc'ón Gt"neral de I'onnación Profesional y Exten
s'ión Educativa se ponga en ejecución el,XrV Plan de Inversiones
para '31 curso académico 1974-75, de acuerdo con las normas,
concoptos e importes que se señalan en el anexo de la presente
Orden.

Lo dígo a VV. II. para su· conoGimie,nto y "demás efectos.
Dios ,guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1974.

MAHTINEZ ESTERUELAS

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director gen?ral de Formación Pro
fesional y Extensión Educativa.

ANEXO

XIV PLAN DE INVERSIONES' DEL P. I. O.

El XIV Plan de. lnvers'iones del Fondo Nacional para el Fa·
mento del Prü1'cipio de Igualdad de Oportunidades, destinado
a la fin8ncia-óó., de las actividades de' Promoción Estudiantil
durante el próximo curso académico 1974-75, intI.'oduce funda·
men tales' novedades respe<:to al ccntenído de les planes de inver~

siones vigentes en los últimos años, respondielido en su ambito
~ las orientaciones básicas que marcan la política de ayuda
al estudio como medio para alCanzar, la finalidad social de Ja
igw:tldfld de opGliunidades en el acceso a la educación, dando
ref1~jo> adecuado, en términos cuantitativos, a los principios
de la Orden ministeriai de 1 de abril de 1974, por la que fe
pühlica e_ Régimen G;enerál de Bece.s y Ayudas al Estudio, y
a la Resolución de 1 de julio del, mismo año, que establece
las Normas Complementarias al 'Régimen General.

Desde un punto d~ vista sistemátlco se sigue, en términos
generales, la pauta de los planes anteriores:, recogiendo las
modificaciones conceptuales necesaüas en aplicación efe ia
ilormativa a que antes se ~ace referencia. Se sigue, pues, el
orden de capitulas, articulas' y' conceptos en función de los
distintos s~temas de promoción estudümtil, de los niveles
educativos y los tipos de ayuda En el ordcn de las modifica
ciones, desu'e esta perspectiva' cf_be señalar que se opt.a por
límitar el contenido del capítulo 1 a ras ayudas propias de
la Convo}:atoria general, prescindiendo de los créditos corres
pondientes a las convocatorias de Beca-Salario y Beca-Co.la
boración, que, en l'azón de su naturaleza de convocatonas
especiales, figuran en el capitulo 11, detiicadoa las mismas,
agrupando dentro del mismo, en un solo art.i~ulo, todas las
que afectan a alumnos de Educación Universitaria. D~mtr~ del
capítulo I, siguiendo ia -clasificación impuesta por el Héglmen
Gener9.1 de Ayudas ul Estudio, se reducen a sólc dos concep
tos en la Educación Universitaria, uno para cada tipo de
..u}:uda acadenüca" o «académica y de residencia.. , los crédi
tos deslinados a la concesión de becas, manteniéndose en los
otr~s niv,cles educativos la clasificación tradicional por con
ceptos,

Desde un punto de vista cuantitativo, el monto total de, 10i:
créúÍÍos asigna'dos en el Ptan para el curso 1974-75 asciendE
a 5.150.000,000 de pesetas, 10 que s:upone un incremento de
300.000.000 de pesetas sobre las cantidades de5tinactas a la pro
moción estudiantil con cargo al Fondo NacJonal para el Fo
mento del Principio- de 19uafdad de Oportunidades durante E'l
CUA'SO 1973-74, entre la consignación del XIH Plan de Inver
siones y 1ft. de los Planes Complementarios del' mismo.


